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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Gestión 
y Desarrollo Sostenible Surcolombiano de la Regional Huila, requiere contratar los servicios 

OBJETO:  

Prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión de 
carácter temporal, para la ejecución de la   Formación Profesional 
Integral titulada y/o complementaria presencial o virtual, en el Centro 
de  Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA 
Regional Huila y su área de influencia, en la especialidad requerida y 
afines al perfil de instructor. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Conforme a lo estipulado en el Anexo 2- Plan de Contratación que 
hace parte integral del estudio previo.  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Conforme a lo estipulado en el Anexo 2- Plan de Contratación que 
hace parte integral del estudio previo.  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los noventa y cuatro (94) contratos, la 
suma de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($2.350.093.320,00 ), conforme a lo estipulado en el Anexo 2- Plan 
de Contratación de Instructores – Apoyos Administrativos y otros 
perfiles de formación profesional y Anexo 3, que hacen parte integral 
del estudio previo.  

PLAZO: 

Hasta el 16 de diciembre de 2023 – Resolución No.1-02623 del 27 de 
diciembre de 2022- Calendario Académico, conforme a lo estipulado 
en el Anexo 2- Plan de Contratación que hace parte integral del 
estudio previo. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Los municipios de Acevedo, Elías, Isnos, Oporapa, Palestina, Pitalito, 
Saladoblanco, San Agustín, Timaná en el Departamento del Huila – 
Colombia.  

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador 
Académico de las sedes Comercio, Yamboro o quien designe el 
ordenador del pago.       

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirector del   Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano de la Regional Huila 
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personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, está encargado de cumplir la función que corresponde 
al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, 
como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004, por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, se estableció que los Centros de Formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios 
tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. Asimismo, el Decreto precitado le asignó funciones 
a los Subdirectores de los Centro de Formación, establecidas en el artículo 27, entre ellas las de: 
“1. Planear, programar, ejecutar, controlar y evaluar los procesos de Formación Profesional Integral 
para atender las demandas de los sectores productivos y sociales, directamente o mediante 
alianzas o convenios con otros agentes públicos o privados; 28. Administrar y ejecutar los procesos 
de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de 
los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro, 
y Responder por la ejecución presupuestal de los recursos del Centro de Formación. (…)”. 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, está conformada por 33 Regionales ubicadas en las 
Ciudades Capitales de los Departamentos, una de ellas es la Regional Huila, la cual cuenta con 5 
Centros de Formación de los 117 Centros de Formación en todo el país, entre ellos, el Centro de 
Gestiòn y Desarrollo Sostenible Surcolombiano. 
 
Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, 
ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción; por 
consiguiente, y dado que se deben cumplir con las metas establecidas, es necesario garantizar el 
talento humano suficiente que permita la operación adecuada de los procedimientos definidos en 
el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA.  
 
De conformidad con el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 
100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del 
contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración 
de cuatro (4) meses”, está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese 
tiempo los estudios técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que 
requieran, de forma que las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese 
tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En 
el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las 
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razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA 
realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de 
cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo 
los más de 32.000 contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año 
para poder cumplir las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
Igualmente el SENA, ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional 
la  ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, 
sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por 
dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
 
Adicionalmente, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA a la fecha  no tiene presupuesto en el 
2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina 
superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de creación. 
 
Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el Centro de Gestión 
y Desarrollo Sostenible Surcolombiano de la Regional Huila, está en la obligación legal de 
garantizar la continuidad de sus procesos, lo cual implica la necesidad de contar con el personal 
necesario durante la vigencia 2023. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, 
es posible suprimir     contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en 
los cuales la continuidad es fundamental. 
 
Por lo tanto, la suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el Centro de 
Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano de la Regional Huila, por un término de cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada 
hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que         está estipulado en el punto 3 de la 
Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los  contratos de prestación de 
servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas 
instancias que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del 
Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal 
necesario e idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; 
circunstancia que puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
 
A su vez, la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, por medio de la cual se 
emiten “Directrices de Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que 
“Las entidades públicas solo podrán celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión cuando estos sean estrictamente necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo 
su personal de planta, o por la necesidad de conocimientos especializados”. 
 
Por otra parte, Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
expresaron en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo 
establecido en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades 
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Estatales de la Rama Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta 
o ii) la necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”. Por ende, la celebración del presente contrato 
de prestación de servicios está justificado NO por la insuficiencia de personal, sino por la carga de 
trabajo del personal de planta con el que actualmente cuenta el el Centro de Gestión y Desarrollo 
Sostenible Surcolombiano de la Regional Huila. 
 
Igualmente, el Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “de 
conformidad con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro 
(4) meses siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-
2023 aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición 
a cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación 
de servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o 
conocimiento especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia 
de paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de 
servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a 
funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: 
“(…) en el evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, 
será necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y 
conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión, en lugar de la creación de un empleo de la planta temporal.” 
 
De esta manera para el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, al asumir la 
responsabilidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales en su área de 
cobertura de acuerdo con las Orientaciones Generales para Regionales y Centros de Formación 
impartidas en los lineamientos Operativos del Plan de Acción 2023 y en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, se hace necesario e indispensable 
para el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, el manejo eficiente de los 
recursos financieros cumpliendo con lo establecido en el catálogo de Clasificación Presupuestal 
atendiendo las disposiciones que emita la Dirección General y la Administración del Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF y realizar el seguimiento mensual para lograr el 100% de 
la meta establecida en ejecución presupuestal. 
 
Para la vigencia 2023, se estableció la meta de 6.680 cupos y 6.880 aprendices en formación 
titulada regular presencial y virtual y a Distancia y 45.378 cupos y 35.373 aprendices en 
complementaria regular presencial y virtual, en concocardancia con los lineamientos Operativos del 
Plan de Acción 2023 y en el Plan Nacional de 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. 
Por lo anterior, las personas naturales que ejecutarán los contratos solicitados contribuirán a la 
materialización de las políticas establecidas desde la presidencia de la república, así como desde 
la Dirección General, y éstas a su vez emanan desde la misma constitución política de Colombia, 
donde el trabajo y la educación son considerados derechos fundamentales del pueblo en un estado 
social de derecho como lo es Colombia. 
 
El Centro de Gestion y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila, tiene 
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proyectado para la vigencia 2023, atender la siguiente población la formación regular titulada y 
complementaria presencial, virtual y a Distancia: 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 2023 SEDE COMERCIO Y YAMBORO 

Código 
Centro Nivel de formación Meta cupos Meta aprendices 

9528 

Auxiliar, Técnico, Profundización Técnica y 
Tecnólogo (Presencial, Virtual y a 
Distancia) 

6680 6680 

Complementara (Presencial y virtual) 45.378 35.373 
 
Por lo anterior, ante la necesidad temporal que le asiste al Servicio Nacional de aprendizaje SENA 
Regional Huila, y fijado el plazo que ha sido determinado en el presente estudio previo teniendo en 
cuenta las características especiales del servicio que pretende brindarse a la entidad en 
cumplimiento de las diferentes metas establecidas en el plan de acción, plan de Gobierno y la 
proyección de actividades que se presentan, siendo en este sentido indispensable cubrir 
temporalmente la necesidad para hacer frente a situaciones coyunturales de la entidad y apoyar las 
labores de los empleados de planta, teniendo en cuenta la inexistencia de personal, su insuficiencia 
por la sobrecarga de actividades o la falta del grado de especialidad debido a las características 
intuitu personae e idoneidad previstas para el perfil que fue diseñado en el presente estudio, bajo 
los lineamientos y directrices que establece la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
De acuerdo con la Resolución 41- 00018 del 20 de enero de 2023 “Por la cual se actualiza la 
conformación del Grupo de Formación Integral, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones 
Corporativas en el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, Regional Huila” el  
Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, cuenta con 21 instructores de planta, de 
los cuales 3 tienen funciones de Coordinación Académica, con una asignación horaria semanal de 
32 horas directas a la formación y 10.5 horas a actividades administrativas de acuerdo con la 
Resolución 249 de 2004, resultando insuficientes para la atención de formación titulada (Presencial 
y Virtual) con 6.680 aprendices; así mismo las metas asignadas en formación complementaria 
(Presencia y Virtual) ascienden a 45.378 cupos, y la meta para atender población víctima de 
desplazamiento asciende a 4.795 cupos. Esta formación es de nivel complementario, por lo que se 
pretende cumplir esta última meta a través de cursos cortos con un promedio de 2 meses de 
duración y 30 aprendices por cada grupo; lo que resulta necesaria la contratación de noventa y 
cuatro (94) personas naturales para la prestación de los servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión, que ejecuten la formación profesional integral en este Centro de Formación durante la 
vigencia 2023. 
 
En ese sentido, se elaboró y tramitó el plan de contratación de instructores para la formación titulada 
y complementara regular, de acuerdo con las necesidades identificadas y el presupuesto asignado, 
así como la verificación de cumplimiento del perfil académico y de experiencia acorde a los diseños 
curriculares y conforme a lineamientos establecidos en la circular No. 01-3-2022-000192 del 9 de 
noviembre de 2022.  
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La contratación que se pretende realizar, se encuentra alineada a los objetivos de Desarrollo 
Sostenibles de la ONU con la educación - formación con calidad, trabajo decente y crecimiento 
económico, industria, innovación e infraestructura, reducción de las desigualdades, ciudades y 
comunidades sostenibles; en cumplimiento de la misión que corresponde al estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los colombianos para la incorporación de las personas en el desarrollo 
económico y social y tecnológico del país. 
 
A su vez, el Centro de Gestion y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila, 
brinda un gran aporte al Plan de Desarrollo de Pitalito “Pitalito, Region que vive 2020-2023” y al 
Plan de Desarrollo Departamental “Huila crece” 2020-2023, en sus iniciativas de promoción social 
para la implementación de procesos de formación conceptual, metodológica y técnica, 
fortalecimiento de los proyectos productivos y empleabilidad dirigidos a la población de pobreza 
extrema; iniciativas de promoción en el desarrollo de las líneas de fomento de las apuestas 
productivas de turismo, economía creativa, juventud naranja; iniciativas de cultura con el desarrollo 
de la economía naranja, despliegue creativo, productivo y la tecnología e iniciativas de educación 
en el fortalecimiento de la educación superior. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3° “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 3-
2022-00192 del 09 de noviembre de 2022, firmada por el Director General en la cual se menciona 
que la contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta 
necesaria la contratación de estas 94 personas naturales que se requieren apoyo en “Prestar 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión de carácter temporal, para la ejecución de la   
Formación Profesional Integral titulada y/o complementaria presencial o virtual, en el Centro de  
Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila y su área de influencia, 
en la especialidad requerida y afines al perfil de instructor.”  
 
En el mismo sentido, considerando que la Ley 80 de 1993, en su artículo 32, numeral 3 prescribe 
que los contratos de prestación de servicios que "se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable", teniendo en cuenta el volumen de trabajo que tiene a su cargo el área, se requiere 
suscribir un contrato de prestación de servicios por un plazo mayor a los cuatro (4) meses 
establecidos en el numeral 3 de la circular conjunta No. 100-005-2022 expedida por el DAFP y la 
ESAP y Circular SENA No. 3-2022-000192 del 9 de Noviembre de 2022, el cual no superará el 
término de la vigencia fiscal 2023. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 
Regional Huila, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
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indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
2.1 Realizar la planeación de los procesos formativos siguiendo los lineamientos institucionales, 
para el área temática del objeto contractual, a través de las guías de aprendizaje, bitácoras, 
formatos correspondientes.  
2.2 Desarrollar las actividades de formación profesional integral, aplicando los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la Entidad, de acuerdo con la planeación pedagógica, desarrollo 
curricular y proyecto formativo, apoyándose con las guías, instrumentos de 
evaluación,reconocimiento de aprendizajes previos, bitácoras, formatos de seguimiento a la etapa 
productiva, de acuerdo los programas del área temática objeto del contrato. 
2.3 Entregar los soportes del procedimiento de ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular.  
2.4 Reportar oportunamente en el Sistema Optimizado para la Formación Integral del Aprendizaje 
SofiaPlus, todas las actividades que de acuerdo con los procesos y procedimiento del Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA, garantizando la calidad de la información y su coherencia 
con el proceso formativo, tales como:  
a) Verificar el cambio de estado de los aprendices de matriculado a: “En Formación”.  
b) Registrar los juicios evaluativos dentro de los ocho (8) días siguientes a la finalización del 
resultado de aprendizaje  
c) Realizar el debido proceso al aprendiz con inasistencia, conforme al Reglamento del Aprendiz 
SENA y asentar en el aplicativo SOFIA plus el registro de esta.  
d) Manejo en línea de las plataformas Compromiso, SENA SofiaPlus y Territorium.  
e) Crear el proyecto formativo, la ruta de aprendizaje y la asociación de aprendices dentro de los 
tiempos establecidos según procedimiento.  
2.5 Informar oportunamente a los aprendices acerca de los resultados de aprendizaje y acciones 
evaluativas desarrollados dentro de la formación profesional.  
2.6 Informar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información.  
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2.7 Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 
de Formación.  
2.8 Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios.  
2.9 Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados, cuando el 
centro de formación lo requiera.  
2.10 Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.  
2.11 Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación dentro de la ejecución contractual.  
2.12 Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz.  
2.13 Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación del Centro 
de Formación.  
2.14 Desarrollar el objeto contractual sobre una base de ciento sesenta (160) horas por periodo 
mensual.  
2.15 Participar cuando sea requerido en el proceso de inducción de aprendices de formación 
titulada.  
2.16 Actualizar permanente del Porfafolio del instructor en el aplicativo LMS Territorium.  
2.17 Orientar y realizar seguimiento del Porfafolio del aprendiz en el aplicativo LMS Territorium.  
2.18 Fomentar y garantizar la implementación de las actividades de orden y limpieza en los 
ambientes de formación que tenga a cargo, bajo la normatividad de Salud y Seguridad en el Trabajo 
y participar en las actividades programadas en el subsistema SST.  
2.19 Asistir y participar activamente en las reuniones institucionales y en las transferencias a las 
que se convoque en relación con el objeto contractual.  
2.20 Apoyar si es necesario, el desarrollo de actividades de investigación, aplicadas en el marco de 
los proyectos SENNOVA.  
2.21 Verificar permanentemente la cuenta de correo institucional que le sea asignada, atendiendo 
los mensajes electrónicos de manera oportuna.  
2.22 Presentar acta mensual de seguimiento del programa de formación para conocer el avance 
del proyecto formativo.  
2.23 Mantener actualizada la información contractual en las plataformas SECOP II y SIcontratista.  
2.24 Presentar mensualmente a la supervisión los reportes de ejecución de actividades conforme 
a las obligaciones descritas en el presente acápite.  
2.25 En el marco de las actividades del objeto contractual, apoyar con la estructuración y 
definición de especificaciones técnicas de las diferentes necesidades de la Entidad; con la 
evaluación de propuestas en los procesos de contratación de bienes, servicios u obras, y realizar 
cuando le sea requerido por razones de idoneidad, el apoyo a la supervisión de los contratos, de 
conformidad con la Ley 1474 de 2011.  
2.26 Realizar las demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento del objeto 
contractual en el Centro de Gestiòn y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA Regional 
Huila.  
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de (Pitalito) y los municipios del área de influencia del centro 
de formación.   
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
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domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: del Coordinador Académico de la formación regular 
del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano o quien designe el Ordenador del 
Pago.  
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector del Centro de Formación, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) 
________________________, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 
CUMPLE  NO CUMPLE 

   
  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de 
Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de 
Retiro 

(DD/MM/AAAA) 
Meses Días SI NO 

       
       
       
     CUMPLE NO 

CUMPLE 
TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA     

NOTA: De acuerdo a los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por el futuro 
contratista, se procederá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certificará y anexará al presente estudio previo el cumplimiento de su idoneidad y experiencia para 
la respectiva suscripción del contrato.  (Ver Anexo)  
 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
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concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan los siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización. 2. 
Unos conocimientos en tecnologías específicas y 3. Una restricción de la oferta laboral en la región 
de las calidades requeridas por la entidad.  

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, Subdirector del Centro Formación  
establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

NO. Y 
AÑO 

CONTRAT
ISTA 

OBJETO DEL 
CONTRATO PLAZO VALOR CONTRATO Y FORMA DE 

PAGO 

MODALID
AD DE 

SELECCI
ÓN 

CO1.PCC
NTR.335

Ana Silvia 
Muñoz 

Martínez 

Prestación de servicios 
profesionales de 
carácter temporal, 

10 
meses 

Se fija como valor total para el 
contrato la suma de TREINTA Y 

Contrataci
ón Directa 
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4566 de 
2022 

como instructor del 
Centro de Gestión y 
Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano del 
SENA Regional Huila y 
los Municipios de 
influencia en las 
diferentes modalidades 
y niveles de formación, 
en la especialidad 
DEPORTE. 

SEIS MILLONES SESENTA MIL 
PESOS MCTE.($36.060.000). Esta 
suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Diez (10) pagos iguales 
por los meses de 
febrero a noviembre deI 2022 por 
valor de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SEIS MIL 
PESOS MCTE. ($3.606.000) cada 
uno. 

CO1.PCC
NTR.223
9027  - 
2021 

Irma 
Trujillo 

Saenz  

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral, 
que programe el centro 
de formación en sus 
diferentes niveles y 
modalidades, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la 
normatividad vigente, 
en la especialidad de 
GESTION 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - 
CONTABILIDAD 

10 
meses y 
9 días 

e fija como valor total para el 
contrato la suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($37.043.445,00). Esta suma 
será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) 
Un primer pago correspondiente al 
mes de Febrero de 2021 por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE 
($2.637.397,00.) b) nueve (09) 
pagos iguales por los meses de 
marzo a noviembre de 2021, por 
valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 
MCTE($3.596.451,00) cada uno y 
un pago final por valor de DOS 
MILLOONES TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE 
($2.037.989,00.), por el mes de 
diciembre de 2021 

Contrataci
ón Directa 

PSP-HIL-
CIES-
0085-
2020 

Armando 
Mora 

Jimenez 

restar servicios 
personales para 
orientar la formación 
profesional integral, en 
la especialidad de: 
MECANICA 
INDUSTRIAL-
MANTENIMIENTO 
ELECTROMECÁNICO 
INDUSTRIAL 

10 
meses y 
17 días 

Se fija como valor total para el 
contrato la suma de TREINTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($ 
35.752.845,00).  Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) Un primer 
pago correspondiente al mes de 
enero de 2020 por valor de CIENTO 
DOCEMIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($112.785). b) Diez (10) 
pagos iguales por los meses de 
febrero a noviembre de 2020, por 

Contrataci
ón Directa 
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valor de TRES MILLONES 
TRECIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CINCUENCA 
PESOS MCTE ($ 3.383.550) cada 
uno y un pago final por valor de UN 
MILLON OCHOCIENTOS CUATRO 
MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE ($1.804.560,00.), 
por diciembre. 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, la 
capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de 
la necesidad reportada, y conforme a lo establecido en el numeral 4° “CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR” de la Circular No. 3-2022-000192 de 2022 
expedida por el Director General y la circular No. 3-2022-000227 de 2022 del Director  de Formación 
Profesional, el Comité de Verificación de requisitos y escogencia de contratistas Instructores 
vigencia 2023, de acuerdo a la información reportada en el Banco de Instructores de la Agencia 
Pública de Empleo, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto; así mismo se verificó el 
cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios para 
instructores vigente. 

Se expide en Pitalito (H), a los 27 días del mes de enero del 2023.     . 

JAMES ANTONIO RAMÍREZ LÓPEZ 
Subidrector de Centro 

Proyectó: Juan Carlos Giraldo Díaz; Coordinador Académico Sede Comercio y Servicios – CGDSS 

Revisó: Eliiana Constanza Tello Zambrano, Abogada Contratista - CGDSS 

Revisó: Luis Angel Parra Peña, Coordinador de Formación Progesional Integral CGDSS 

Revisó: Miguel Alirio Argote, Coordinador Regional de Formación Profesional y SNFT De conformidad con el 
Manual de Contratación aquí aparecen los miembros del Equipo Estructurador del Centro 

Firmado digitalmente por JAMES 
ANTONIO RAMÍREZ LOPEZ
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  

 
LA DIRECTORA (E) DEL SENA REGIONAL HUILA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila, 
requiere contratar los servicios para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 
de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano del SENA Regional Huila, lo indicado en las anteriores consideraciones y la 
justificación realizada por el área o dependencia  en el estudio previo, en virtud del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Dirección Regional acredita la inexistencia de personal 
suficiente de acuerdo a lo contenido en el plan de contratación anexo, para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: Prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión de carácter temporal, para la ejecución de la   Formación Profesional Integral 
titulada y/o complementaria presencial o virtual, en el Centro de  Gestión y Desarrollo 
Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila y su área de influencia, en la especialidad 
requerida y afines al perfil de instructor. 
 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Neiva, a los  

 
 

 
 

ADRIANA MILENA GASCA CARDOSO 
Directora Regional (E) 

 
 

Vo. Bo. Yolima Méndez Perdomo – Coordinadora Grupo Gestión del Talento Humano Regional Huila 
 
Proyectó: Eliana Constanza Tello Zambrano – Abogada Contratista CGDSS 
 
 
Revisó: Juan Carlos Giraldo Díaz - Coordinador Académico Sede Comercio y Servicios CGDSS. 
 
Revisó: James Antonio Ramírez López – subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

31 días de enero 2023

 

Firmado 
digitalmente por 
YOLIMA MENDEZ 
PERDOMO

Firmado 
digitalmente 
por JAMES 
ANTONIO 
RAMÍREZ LOPEZ
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
 

LA DIRECTORA (E) DEL SENA REGIONAL HUILA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA, según Estudios 
Previos, solicita autorización para contratar NOVENTA Y CUATRO (94) profesionales y/o apoyos a la gestión, 
con el siguiente objeto: “Prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión de carácter temporal, 
para la ejecución de la   Formación Profesional Integral titulada y/o complementaria presencial o virtual, en el 
Centro de  Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila y su área de influencia, en 
la especialidad requerida y afines al perfil de instructor.”. 
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 
1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución 
No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 
 
Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo 
Sostenible Surcolombiano en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la 
Dirección de Planeación; es procedente otorgar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en 
el CDP No. 2123 de 2023. 
 
En consecuencia, esta Dirección Regional  

AUTORIZA 
 

Al Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano Regional Huila  a contratar los servicios de 
NOVENTA Y CUATRO (94) profesionales y/o apoyos a la gestión, con el siguiente objeto: “Prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión de carácter temporal, para la ejecución de la Formación 
Profesional Integral titulada y/o complementaria presencial o virtual, en el Centro de  Gestión y Desarrollo 
Sostenible Surcolombiano del SENA Regional Huila y su área de influencia, en la especialidad requerida y afines 
al perfil de instructor”. 
 
El Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano Regional Huila aquí autorizado deberá garantizar 
que cuenta con los recursos disponibles para proceder con la contratación que aquí se autoriza siendo la única 
responsable de dicho proceso. 
 
Dada en Neiva.  
 
Número de Autorización ______________ de fecha _______________________de la Dirección Regional Huila. 

 
 
 

ADRIANA MILENA GASCA CARDOSO  
 Directora Regional Huila ( E )   

 
 
Revisó: Jesús Mosquera Titimbo – Abogado Contratista Dirección Regional Huila 

 
Revisó: Eliana Constanza Tello Zambrano - Abogada Contratista Gestión Contractual y Jurídica CGDSS  
 
V° B°: Juan Carlos Giraldo Díaz – Coordinador Académico Comercio y Servicios CGDSS 

112 31 de enero 2023

 

Firmado 
digitalmente por 
Jesús Mosquera 
Titimbo
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los requisitos a cumplir para realizar la

contratación, definir las necesidades a 

contratar, el

objeto a contratar.

1 1 2

B
a
jo

No

 C
o
o
rd

in
a
d
o
re

s
 q

u
e
 

re
q
u
ie

re
n
 e

l 
s
e
rv

ic
io

P
la

n
e
a
c
ió

n
 

S
u
s
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

 A través de correo

electrónico y

comunicaciones

internas con Líderes de 

programa o Coorinadores.

En la 

planeación del 

proceso 

2

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo 

registro presupuestal como 

requisito de ejecución.

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato 
3 2 5

M
e
d
io

 

S
E

N
A Seguimiento a cada un de los 

expedietnes contractuales que 

requieran registro presupuestal 

1 1 2

B
a
jo

No

S
E

N
A

 

S
u
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

E
x
p
e
d
ic

ió
n
 d

e
l 
re

g
is

tr
o
 

p
re

s
u
p
u
e
s
ta

l

A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan en la 

elaboración del contrato y 

la dependencia encargada 

de  realizar el registro 

presupuestal

Posterior a la 

firma  del 

contrato 

3

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
io

n

R
e
g
u
la

to
ri

o
 Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista por la 

ocurrencia de hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito en los 

términos del contrato y de la 

legislación existente

Retrasos en ejecución 

contractual
4 4 5

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 -
 S

E
N

A

Las partes de mutuo acuerdo 

acordarán la forma de retormar el 

equilibrio contractual a fin de no 

generar perjuicio para las partes 

2 2 3

B
a
jo

Si

S
E

N
A

  
y
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

E
je

c
u
c
io

n

L
iq

u
id

a
c
io

n

Revisión por parte del 

Contratista y Supervisor 

del contrato 

Permanente

4

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del evento  con actividaes  

y programas de  prevención en 

seguridad industrial  y ocupacional

1 1 1

B
a
jo

No

 C
o
n
tr

a
ti
s
ta

E
je

c
u
c
ió

n

L
iq

u
id

a
c
ió

n

 Supervisor/ Contratista Permanente

5

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones administra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

Acciones Judiciales 3 4 7

A
lt
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducir las probabilidades de 

ocurrencia  con divulgación  de 

politicas  sobre la administracion de la 

información documental y magnética.  

Monitoreo a las fuentes de 

informacion usadas por el contratista

1 1 2

B
a
jo

No

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

E
je

c
u
c
ió

n

L
iq

u
id

a
c
ió

n

A través del control y 

seguimiento que realiice 

el supervisor del contrato 

y comunicación a las 

demás colaboradores que 

manejan información a fin 

de canalizar la misma.

Permanente

6

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e
c
n
ic

o
 

Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución 

del contrato

Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5

M
e
d
io

 

S
E

N
A No prestar servicios sin las debidas 

legalizaciones de adiciones, prorrogas 

o modificaciones contractuales

1 1 2

B
a
jo

SI

 C
o
o
rd

in
a
d
o
re

s
 q

u
e
 

re
q
u
ie

re
n
 e

l 
s
e
rv

ic
io

- 
 

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

E
je

c
u
c
io

n

L
iq

u
id

a
c
io

n

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar

Permanente

7

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e
c
n
ic

o
 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.

Prestación de servicio sin la 

solemnidad requerida por ley
2 3 5

M
e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

No prestar servicios sin la suscripción 

previa de la adición, modificación o 

contrato adicional.

2 3 5

B
a
jo

No

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

E
je

c
u
c
io

n

L
iq

u
id

a
c
io

n

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar

Permanente

8

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Incumplimiento        del       

contrato (Ejecución  parcial  o  

incorrecta  del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato)

Afecta la satisfacción de la 

necesidad que se pretende 

cubrir con el contrato. Puede 

generar sanciones y prórrogas

3 3 6

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

 

Realizar seguimiento continuo a la 

ejecución del contrato y de evidenciar 

un presunto incumplimiento y/o 

demoras se dará aplicación a los 

procedimientos, clausualas 

excepcionales, caducidad, sanciones 

y multas conforme lo establece la 

norma,  atendiendo a los derechos  de 

la Entidad. (art. 84, 85, 86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e
d
io

No

S
E

N
A

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

9

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los pagos que puede 

afectar el desarrollo normal del 

contrato

2 2 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Revisión de documentos radicados 

por el Contratista para solicitar los 

ajustes correspondientes.

1 1 2

B
a
jo

N
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e

rv
is

o
r 

E
je

c
u
c
ió

n
 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 

10

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
J
E

C
U

C
IO

N

R
ie

s
g
o
 o

p
e
ra

c
io

n
a
l

Falta de publicidad en los 

procesos de contratación y en el 

seguimiento de la supervisión o 

interventoría.

No cumplimiento del principio de 

publicidad 
3 3 6

A
lt
o

Entid

ad 

100%

Verificación de documentos 

publicados dentro del proceso 

contractual 

1 2 3

B
a
jo

S
I

E
s
tr

u
c
tu

ra
d
o
r 

(G
e
s
ti
ó
n
 

c
o
n
tr

a
c
tu

a
l)

 y
 

S
u
p
e
rv

is
o
r 

E
je

c
u
c
ió

n
 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

Diligenciamiento de la 

lista de chequeo del 

procedimiento respectivo.

Permanente 

11

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
/ 

E
x
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de la 

normatividad sobre liquidación 

de contratos

1 1 2

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

Seguimiento por parte     del 

Supervisor del contrato
1 1 2

B
a
jo

N
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

is
o
r 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

12

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Contagio Cornavirus- COVID-19

* Enfermedades al contratista

 que pueden generar  

suspensión y/o liquidacion de la 

ejecucion contractual.

*Demandas e indemnizaciones 

por incapacitado o muerte del 

contratista          

4 4 8

A
lt
a

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

El superviro y contratista del  deben 

dar estricto cumplimiento a las 

Resoluciones No. 392 del 25 de 

marzo de 2021, No. 777 del 02 de 

junio de 2021 y No. 1687 del 25 de 

octubre de 2021 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección 

Social, Por medio de la cual se 

definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de 

bioseguridad para la ejecución de 

estas

1 2 3

B
a
jo

SI

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

is
o
r 

S
u
s
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

Autorepote de las  

condicones de salud/ 

Atención a los protocolos 

de bioseguridad. El 

supervisor esta obligado 

al seguimiento y 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad.

Permanete 

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 

ri
e
s
g
o

C
a
te

g
o
rí

a

Monitoreo y revisión

T
ra

ta
m

ie
n
to

/C
o
n
tr

o
le

s
 a

 

s
e
r 

im
p
le

m
e
n
ta

d
o
s

Impacto 

después del 

tratamiento

¿
A

fe
c
ta

 e
l 

e
q
u
il

ib
ri

o
 

e
c
o
n
ó
m

ic
o
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

?

P
e
rs

o
n
a
 r

e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e
n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

fe
c
h
a
 e

s
ti

m
a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

in
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

fe
c
h
a
 e

s
ti

m
a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

c
o
m

p
le

ta
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l

e
 a

s
ig

n
a
?

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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Meses Días

TO
Gestión Administrativa - TO 
en GESTIÓN EMPRESARIAL 

CONTABILIZAR OPERACIONES 
DE ACUERDO CON LAS 

NORMAS VIGENTES Y LAS 
POLÍTICAS 

ORGANIZACIONALES.

Requisitos académicos: El Programa Requiere De Un Equipo De 
Instructores Técnicos, Conformado Por Profesionales 
Formados En Alguna De Las Siguientes Áreas Ciencias 
Económicas O AfinesMercadeoIngeniería Industrial O Afines 
Logística O Afines Alternativa 1. Título De Tecnólogo O Cuatro 
(4) Años Estudios Universitarios En ciencias Económicas, 
Ingeniería Industrial, Mercadeo, Logística O Afines. Alternativa 
2. Título De Técnico Profesional O Tres (3) Años Estudios 
Universitarios En ciencias Económicas, Mercadeo, Ingeniería 
Industrial, Logística O Afines. 

Experiencia Alternativa 1. Veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia. Alternativa 2: Treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales treinta (30) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TO -TN
Etica- Promover la 
Interaccion Idonea /TO EN 
GESTION EMPRESARIAL

PROMOVER LA INTERACCIÓN 
IDÓNEA CONSIGO MISMO, 

CON LOS DEMÁS Y CON LA 
NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y 
SOCIAL

Opción 1: certificación en formación basada en competencias 
laborales y/o en aprendizaje por proyectos o relacionadas. 
Opción 2: profesional que tenga competencias humanísticas y 
formación en ciencias humanas. profesional educación física, 
recreación y deportes, profesional ciencias de la salud 
ocupacional.

Experiencia laboral:  tener experiencia mínima en 
procesos de formación o actividades laborales de 2 
años en el área de desarrollo humano con el enfoque 
basado en competencias laborales.

7,0 0,0 3.714.180$    4 103.997.040$       

TO
Gestión Administativa - TO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COORDINAR LAS
ACTIVIDADES DEL
TALENTO HUMANO

ASIGNADO, TENIENDO EN
CUENTA LAS FUNCIONES

DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Requisitos académicos: El Programa Requiere De Un Equipo De 
Instructores Técnicos, Conformado Por Profesionales 
Formados En Alguna De Las Siguientes Áreas Ciencias De La 
Información, La Documentación O Archivística Administración 
O Contaduría Ingeniería IndustrialEstadísticaCarreras Afines Al 
Programa De Formación. Alternativa 1. Título De Tecnólogo O 
Cuatro (4) Años Estudios Universitarios En ciencias De La 
Información Y La Documentación O Archivística, 
Administración O Contaduría, Ingeniería Industrial, Estadística 
O Afines. Alternativa 2. Título De Técnico Profesional O Tres (3) 
Años Estudios Universitarios En ciencias De La Información Y La 
Documentación O Archivística, Administración O Contaduría, 
Ingeniería Industrial, Estadística O Afines.

 Experiencia Alternativa 1. Veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia. Alternativa 2: Treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales treinta (30) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    10 259.992.600$       

NIVEL DE 
FORMACIÓ

N
COMPETENCIA

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

Costo Hora o 
Costo 

Honorarios 
mes (Pesos)

Numero 
de 

contratist
as

Costo Total 
(Pesos) sin incluir 

4x1000

ANEXO No. 3  ESTUDIOS PREVIOS
Centro: CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO
Programa:   PROGRAMAS DE FORMACION DEL CENTRO (Complementaria)

ESPECIALIDAD - 
PROGRAMA DE 

FORMACIÓN
CAPACIDAD IDONEIDAD EXPERIENCIA

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

No. 
De 

hora
s a 

cont
ratar



TN
Gestión Administrativa - TN 
EN ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA

ATENDER CLIENTES DE 
ACUERDO CON 

PROCEDIMIENTO DE SERVICIO 
Y NORMATIVA.

Requisitos académicos alternativa 1: administrador de 
empresas, profesional en gestión empresarial. comunicador 
social- periodista. formación profesional en ciencias 
administrativas, humanas, sociales o afines, preferiblemente 
especialista y/o actualización en servicio al cliente. certificado 
de competencias laborales en: orientar los procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados. 
integrar las TIC en los procesos de enseñanza aprendizaje de 
acuerdo con las competencias a orientar. alternativa 2: 
tecnólogo en gestión empresarial o áreas afines o cuatro (4) 
años de estudios universitarios en ciencias económicas, 
ingeniería, mercadeo, logística o áreas afines. (esta alternativa 
aplica para zonas y provincias del país).

Experiencia: Requisitos de experiencia laboral 
alternativa 1: veinticuatro (24) meses de experiencia: de 
los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) meses en labores de 
docencia alternativa 2: treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales veinticuatro (24) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y doce (12) 
meses en labores de docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO
Contabilidad - TO EN 
GESTION CONTABLE Y DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA

ELABORAR DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS DE ACUERDO 

CON GUÍA TÉCNICA Y 
NORMATIVA FISCAL

Requisitos académicos: El programa requiere de un equipo de 
instructores para orientar la competencia conformado por 
profesionales de las siguientes áreas: alternativa 1: titulo 
profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento 
de: -contaduría pública -tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley alternativa 2: título de tecnólogo en el 
núcleo básico de conocimiento de contaduría pública. 

Experiencia Alternativa 1: veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida así: doce (12) meses 
de experiencia relacionada con el ejercicio de 
contabilidad y doce (12) meses en docencia y con el 
programa de formación. Alternativa 2: Treinta (30) 
meses de experiencia relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de contabilidad y doce (12) meses en docencia 
y con el programa de formación.

7,0 0,0 3.714.180$    6 155.995.560$       

TO

Transversal/Matemáticas - 
TO EN GESTION CONTABLE Y 
DE INFORMACION 
FINANCIERA

RAZONAR 
CUANTITATIVAMENTE FRENTE 

A SITUACIONES 
SUSCEPTIBLES DE SER 

ABORDADAS DE MANERA 
MATEMÁTICA EN CONTEXTOS 

LABORALES, SOCIALES Y 
PERSONALES.

Licenciado en matemáticas o ingeniero afín al programa de 
formación. 

 Experiencia laboral: experiencia: mínimo 12 meses de 
experiencia en docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO- TN
Transversal-Investigación/TO 
EN GESTIÓN  CONTABLE Y DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA

ORIENTAR INVESTIGACIÓN 
FORMATIVA SEGÚN 

REFERENTES TÉCNICOS.

Profesional en cualquier área de conocimiento en nivel de 
postgrado (especialización o maestría)

Dos (2) años de experiencia laboral en el área y seis (6) 
meses de experiencia docente.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO/TN

Idiomas/Ingles - Transversal - 
Institucional de la Enseñanza 
de Idiomas - Ingles 
Presencial/ TG EN GESTIÓN 
CONTABLE Y DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA

INTERACTUAR EN LENGUA 
INGLESA DE FORMA ORAL Y 

ESCRITA DENTRO DE 
CONTEXTOS SOCIALES Y 
LABORALES SEGÚN LOS 

CRITERIOS ESTABLECIDOS 
POR EL MARCO COMÚN 

EUROPEO DE REFERENCIA 
PARA LAS LENGUAS.

Profesional con título en licenciatura en idiomas o  profesional 
en cualquier área de conocimiento. nivel  mínimo  b2  de 
suficiencia  en  inglés,  acreditado  mediante  una de las 
siguientes  pruebas internacionales: Fce (first certificate in 
english) bec (vantage o higher),  Cels  (vantage o higher) ielts 
(mínimo 5,5), Ise ii (integrated skills in english) toefl pbt 
(mínimo 567), Toefl cbt (mínimo 227) Toefl ibt (mínimo 87), 
Bulats  (b2  en  todas  las  habilidades), Cae  (certificate  in  
advanced  english), Ccpe  (certificate  of  proficiency in english) 
Aptis (b2 en todas las habilidades). 

Mínimo 12 meses en la orientación de procesos de 
capacitación o formación en la lengua extranjera en 
modalidad presencial. 

7,0 0,0 3.714.180$    7 181.994.820$       

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

dinámico y 
emprendedor, 
asertivo en la 

comunicación y 
relaciones 

interpersonales del 
ambiente 

pedagógico, ético 
y ser modelo de 



TN

Contabilidad - TN EN 
CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES COMERCIALES 
Y FINANCIERAS - Virtual

RECONOCER RECURSOS 
FINANCIEROS DE ACUERDO 

CON METODOLOGÍA Y 
NORMATIVA.

Título profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de: a. contaduría pública: preferiblemente con: o 
especialización en tributaria, finanzas, costos, auditoria, 
tesorería y estándares internacionales (NIIF-NIC) o diplomado 
en estándares internacionales (NIIF-NIC) y manejo de paquete 
ofimática, excel, software contable, financiero y de nómina. o 
certificación de competencias laborales en normas técnicas y 
pedagógicas. o tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
ley b. economista y administrador de empresas: 
preferiblemente con: o actualización en NIIF y NIC, (normas 
internaciones de información financiera y de contabilidad), o 
diplomado en estándares internacionales (NIIF-NIC) y manejo 
de excel, software contable, financiero y de nómina.
o tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. Alternativa 
2: a. título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de contaduría pública; Tecnólogo en contabilidad y finanzas o 
cuatro años de estudio aprobados en contaduría pública. o 
preferiblemente con actualización en NIIF y NIC, (normas 
internaciones de información financiera y de contabilidad), o 
diplomado en estándares internacionales (NIIF-NIC) y manejo 
de excel, software contable, financiero y de nómina. 

Alternativa 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia 
después de obtener título profesional: de los cuales 
doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) meses en labores de docencia y 
con el programa de formación.
Alternativa 2: treinta (30) meses de experiencia 
después de obtener el título o certificación de estudios: 
de los cuales dieciocho (18) meses, estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y doce (12) meses 
en labores de docencia y con el trabajo en equipo. 
procesos comunicativos asertivos. manejo de 
estrategias didácticas. manejo de tecnologías de la 
información y la comunicación.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

SST

Ambiental

TO
Mercadeo - TO EN GESTIÓN 
DE MERCADOS

IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE MERCADOS 

DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DE 

INFORMACIÓN DE LAS 
SUBÁREAS Y LOS OBJETIVOS 

DE LA EMPRESA.

El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, 
conformado por: Profesional universitario o tecnólogo en 
administración de empresas, Contaduría y/o ciencias afines. 
Profesional universitario o tecnólogo en Mercadología; 
Mercadeo y Publicidad; Mercadeo Publicidad y Ventas; 
Mercadotecnia. Profesional o tecnólogo en programas de 
formación relacionados con los procesos de gestión logística en 
la cadena de abastecimiento.

 Experiencia Mínimo 24 (meses) con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
un año en labores de docencia en mercadeo. 

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO/TN
Institucional de pedagógia - 
Comunicación/TN EN 
RECURSOS HUMANOS

DESARROLLAR PROCESOS DE 
COMUNICACIÓN EFICACES Y 
EFECTIVOS, TENIENDO EN 
CUENTA SITUACIONES DE 

ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y 
PRODUCTIVO.

Requisitos académicos: Formación en ciencias de la 
comunicación, periodismo, lingüística, filología, lenguas 
clásicas o modernas, español y literatura.

Experiencia laboral: Un (1) año de experiencia laboral 
en el área seis (6) meses de experiencia docente.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

Protección Ambiental, 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo. - 
Transversal/Institucional de 

Pedagogía - Protección 
Ambiental, Seguridad y Salud 

en el Trabajo/ TN EN 
CONTABILIZACIÓN DE 

OPERACIONES COMERCIALES 
Y FINANCIERAS

APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO DE ACUERDO CON 

LAS POLÍTICAS 
ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE.

Profesional especializado en seguridad y salud en el trabajo 
con formación   en gestión o educación ambientales. Ingeniero 
ambiental, ecólogo   o profesiones afines   con formación  en  

seguridad  y  salud  en  el trabajo. Profesional con 
especialización en gestión ambiental y seguridad y salud en el 

trabajo. Tecnólogo en control ambiental con formación 
demostrada en seguridad y salud en el trabajo. Tecnólogo en   

salud ocupacional o seguridad  y  salud  en  el  trabajo  con   
formación  en   gestión ambiental. 

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

dinámico y 
emprendedor, 
asertivo en la 

comunicación y 
relaciones 

interpersonales del 
ambiente 

pedagógico, ético 
y ser modelo de 
superación para 

0,0 3.714.180$    3

Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 

ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en labores de docencia.

7,0 77.997.780$         



TO/TN

TRANSVERSAL/DEPORTE - 
Transversal/Institucional de 
Pedagogía - Actividad Física y 
Hábitos de Vida 
Saludables/TN EN RECURSOS 
HUMANOS

GENERAR HÁBITOS 
SALUDABLES DE VIDA 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
PROGRAMAS DE ACTIVIDAD 
FÍSICA EN LOS CONTEXTOS 
PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

Licenciado en educación física - profesional en ciencias del 
deporte. - tecnólogo en actividad física o entrenamiento 
deportivo con especialización tecnológica  relacionada con el 
área de conocimiento .

Experiencia laboral: - mínimo 12 meses de experiencia 
laboral en el área objeto del desempeño. - experiencia 
docente mínimo de 12 meses.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TO

 Informatica (TIC / Software) - 
TO EN ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE - 
Virtual

IMPLEMENTAR LA SOLUCIÓN 
DE SOFTWARE DE ACUERDO 

CON LOS REQUISITOS DE 
OPERACIÓN Y MODELOS DE 

REFERENCIA.

Tecnólogo o profesional en sistemas y afines, con 
conocimientos en ingeniería de requisitos, elaboración y 
aplicación de instrumentos para recolección de información, 
trabajo por procesos, estadística descriptiva y elaboración de 
informes. 

Experiencia: veinticuatro (24) meses de experiencia: de 
los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) meses en labores de 
docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TO

 Informatica (TIC / Software) - 
TO EN ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE - 
Presencial

ESTABLECER REQUISITOS DE 
LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE 

DE ACUERDO CON 
ESTÁNDARES Y 

PROCEDIMIENTO TÉCNICO.

Tecnólogo o profesional en sistemas y afines, con 
conocimientos en ingeniería de requisitos, elaboración y 
aplicación de instrumentos para recolección de información, 
trabajo por procesos, estadística descriptiva y elaboración de 
informes.  

Experiencia: veinticuatro (24) meses de experiencia: de 
los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) meses en labores de 
docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    3 77.997.780$         

TO
Informática (TIC/Redes) - TO 
EN GESTION DE REDES DE 
DATOS

ADMINISTRAR HARDWARE Y 
SOFTWARE DE SEGURIDAD 

EN LA RED A PARTIR DE 
NORMAS INTERNACIONALES.

Requisitos académicos: profesional en ingeniería de sistemas, 
ingeniería informática, ingeniería electrónica, ingeniería de 
telecomunicaciones, con conocimiento y experiencia 
comprobada en redes de datos, instalación, configuración y 
administración de equipos activos de redes, sistemas 
operativos de red, metodologías de análisis y evaluación de 
riesgos, y normas y estándares internacionales de seguridad de 
la información. Para la competencia se requiere 
preferiblemente que el instructor cuente con especialización 
profesional o tecnológica relacionados con la especialidad 
objeto de formación o al menos una de las siguientes 
certificaciones internacionales: cisco ccna Microsoft mcp cisco 
ccnp cisco ccna security ética hacking auditor iso 27000 redhat 
rhce.

Experiencia laboral: dieciocho (18) meses de 
experiencia de los cuales doce (12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio con 
la competencia a orientar y seis (6) meses en labores de 
docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO
Informática (TIC/Redes) - TO 
EN GESTION DE REDES DE 
DATOS

ADMINISTRAR 
INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA DE RED SEGÚN 
MODELOS DE REFERENCIA Y 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO.

Requisitos académicos: profesional en ingeniería de sistemas, 
ingeniería informática, ingeniería electrónica, ingeniería de 
telecomunicaciones, con conocimiento y experiencia 
comprobada en redes de datos, instalación, configuración y 
administración de equipos activos de redes, sistemas 
operativos de red, plataformas de administración y gestión de 
redes. Para la competencia se requiere preferiblemente que el 
instructor cuente con especialización profesional o tecnológica 
relacionados con la especialidad objeto de formación o con la 
certificación internacional ccna. 

Experiencia laboral: dieciocho (18) meses de 
experiencia de los cuales doce (12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio con 
la competencia a orientar y seis (6) meses en labores de 
docencia

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

dinámico y 
emprendedor, 
asertivo en la 

comunicación y 
relaciones 

  
 

  
    

  
  



TN
Informática (TIC/SISTEMAS) - 
TN EN SISTEMAS

MANTENER EQUIPOS DE 
CÓMPUTO SEGÚN 

PROCEDIMIENTO TÉCNICO.

Requisitos académicos: el programa requiere de un instructor 
con título de tecnólogo o profesional en sistemas, electrónica o 
profesiones relacionadas con la especialidad objeto de 
formación. Preferiblemente con certificación internacional en: 
ensamble y mantenimiento de equipos de cómputo y 
servidores comptia, a+ o server+ Microsoft office specialist 
(mos).

experiencia laboral: dieciocho (18) meses de 
experiencia doce (12) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional seis (6) meses en labores de 
docencia.

7,0 0,0 3.246.045$    1 22.722.315$         

TN
Informática (TIC/SISTEMAS) - 
TN EN SISTEMAS

UTILIZAR HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DE 
MANEJO DE INFORMACIÓN.

Requisitos académicos: tecnólogo o profesional en áreas afines 
con tecnologías de la información y la comunicación.

experiencia laboral: mínimo, dieciocho (18) meses de 
experiencia laboral, de los cuales doce (12) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia en el área.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO
Informatica (TIC / 
Multimedia) - TO EN 
ANIMACIÓN DIGITAL - Virtual

ANIMAR ELEMENTOS DE LA 
ESCENA SEGÚN TÉCNICAS Y 

ESPECIFICACIONES DEL 
PROYECTO.

Requisitos académicos: profesional en diseño gráfico, 
diseñador visual artes plásticas, artes visuales, ing. Multimedia, 
tecnólogo animación digital, animación 3d, ilustración para 
producciones audiovisuales o carreras afines. 

Experiencia: veinticuatro (24) meses de experiencia: de 
los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis meses de labores de 
docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO

Informatica (TIC / 
Multimedia) - TO EN 
PRODUCCION DE 
MULTIMEDIA - Presencial

DISEÑAR LA SOLUCIÓN 
MULTIMEDIAL DE ACUERDO 

CON EL INFORME DE ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN 

RECOLECTADA.

El programa requiere de un equipo de instructores con Título 
de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, 
relacionados con la especialidad objeto de formación, 
preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo 
de Productos de Multimedia sobre Plataformas de diseño. 

Experiencia: Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de 
los cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Seis (6) meses en labores de 
docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TN
Salud/enfermeria - TN EN 
ENFERMERIA

ADMINISTRAR 
MEDICAMENTOS SEGÚN 

DELEGACIÓN Y NORMATIVA 
DE SALUD.

Requisitos académicos: profesional en enfermería.

Experiencia laboral: mínimo 24 meses de experiencia 
con vinculación laboral en áreas de desempeño con 
funciones asistenciales mínimo 6 meses de experiencia 
en procesos de formación y/o capacitación.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TN
Servicios farmaceuticos - TN 
EN SERVICIOS 
FARMACEUTICOS

ENTREGAR PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS SEGÚN 

DELEGACIÓN Y NORMATIVA 
DE SALUD.

Requisitos académicos: químico farmacéutico o regente de 
farmacia. 

Experiencia laboral: Mínimo 24 meses de vinculación 
laboral en el desempeño de funciones relacionadas con 
el proceso farmacéutico¿ mínimo 6 meses de 
experiencia en formación y/o educación.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TN
Transversal-Sistemas/TN EN 
APOYO ADMINISTRATIVO EN 
SALUD

UTILIZAR HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DE 
MANEJO DE INFORMACIÓN.

 Tecnólogo o profesional en áreas afines con tecnologías de la 
información y la comunicación.

 Experiencia laboral: mínimo 12 meses relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional minimo 6 meses en labores de 
docencia en el área

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TN
Ejecución de la danza - TN EN 
EJECUCION DE LA DANZA

INTERPRETAR LA DANZA DE 
ACUERDO CON LOS 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
DEL GÉNERO Y EL PROYECTO 

CREATIVO.

Requisitos académicos: ¿el programa requiere de un equipo de 
instructores que certifiquen ser profesionales en artes con 
especialidad en danzas, licenciados en educación artística, 
licenciados en educación básica en danza, maestro en artes 
escénicas con énfasis en danza. 

Experiencia laboral: ¿treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionados con el ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la formación profesional veinticuatro 
(24) meses de labores en docencia en danzas.

4,0 0,0 3.714.180$    1 14.856.720$         

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

   
  

  
 

   
  

 
  

 
  

    
  

  

  
   
  

   
   
   
   

  
   

   
 
  
 

  
  
  

   
  

 
  

  
   

  
    

  
 

 
  
  

  
  

  
    

 
 

  
  

 
  

   
   
    

  
 

 
  

  
 

 
  

   
 

   
  

  
 

   
  

relaciones 
interpersonales del 

ambiente 
pedagógico, ético 
y ser modelo de 
superación para 
los aprendices. 



TO
Turismo - TO. EN GUIANZA 
TURISTICA - A Distancia

EJECUTAR PROCESOS 
BÁSICOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS POR LA 
ORGANIZACIÓN.

Técnico o tecnólogo en Guianza turística y profesional o 
tecnólogo en administración turístico. 

Experiencia: Opción 1: demostrar experiencia laboral de 
tres años en funciones relacionadas con el turismo. 
opción 2: demostrar experiencia laboral de dos años en 
funciones relacionadas con el turismo.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

CURSO 
ESPECIAL

Transversal - 
Emprendimiento/CURSO 
ESPECIAL COMPORTAMIENTO 
EMPRENDEDOR

FOMENTAR CULTURA 
EMPRENDEDORA SEGÚN 

HABILIDADES Y 
COMPETENCIAS 
PERSONALES.

Profesional titulado en ciencias económicas, administrativas, 
financieras, de mercadeo e ingenierías. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de la actividad 
emprendedora y doce (12) meses en docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    4 103.997.040$       

CURSO 
ESPECIAL

Confección / CURSO ESPECIAL 
CONFECCIÓN DE PRENDAS DE 
CONTROL

OPERAR EQUIPOS DE 
CONFECCIÓN SEGÚN 
PROCEDIMIENTOS Y 

MANUALES TÉCNICOS.

Requisitos académicos: certificado de técnico en el área 
ocupacional 92supervisores y ocupaciones técnicas de 
procesamiento y fabricación grupo 921supervisores de 
procesamiento. Subgrupo 9216supervisores, procesamiento o 
textil o grupo 922supervisores de fabricación y ensamble. 
Subgrupo 9225supervisores de fabricación de productos de 
tela, cuero y piel. Certificado de técnico en el área ocupacional 
93operadores de máquinas de procesamiento y fabricación y 
ensambladores grupo 935operadores de máquinas y 
trabajadores relacionados con la fabricación de productos de 
tela, piel y cuero. Subgrupo 9351operadores de máquinas para 
coser. Alternativa 1 título de técnico profesional en el núcleo 
básico de conocimiento deingeniería industrial y afines; o 
diseño. Alternativa 2
título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de 
ingeniería industrial y afines; o diseño alternativa 3 título de 
profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento 
deingeniería industrial y afines; o diseño.

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) meses de 
experiencia relacionada distribuida asítreinta (30) 
meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la 
operación de la confección industrial y doce (12) meses 
en docenciaalternativa 1treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida  asíveinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la 
operación de la confección industrial y doce (12) meses 
en docenciaalternativa 2treinta (30) meses de 
experiencia relacionada d stribuida asídieciocho (18) 
meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la 
operación de la confección industrial y doce (12) meses 
en docenciaalternativa 3veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida asídoce (12) meses 
de experiencia relacionada con el ejercicio de la 
operación de la confección  industrial y doce (12) meses 
en docencia.

6,0 0,0 3.714.180$    1 22.285.080$         

CURSO 
ESPECIAL

Primera Infancia / CURSO 
ESPECIAL PROYECTOS 
PEDGÓGICOS PARA LA 
EDUCACIÓN INFANTIL

ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO 

CON PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS Y NORMATIVA.

Requisitos académicos: profesionales en el área de la 
educación infantil, psicopedagogía, licenciatura en educación 
preescolar o educación básica primaria. E

xperiencia laboral: mínimo 24 meses de vinculación 
laboral en áreas de desempeño con funciones
relacionadas con la atención de niños y niñas.

6,0 0,0 3.714.180$    2 44.570.160$         

CURSO 
ESPECIAL

Idiomas/Ingles - CURSO 
ESPECIAL Institucional de la 
Enseñanza de Idiomas - Ingles 
Virtual

ENGLISH DOT WORKS LEVEL 
1 - INGLÉS 1

Requisitos académicos profesional con título en licenciatura de 
idiomas o profesional en cualquier área de conocimiento con 
un nivel mínimo b2 de suficiencia en lengua extranjera, 
acreditado mediante una de las siguientes pruebas 
internacionales: 
FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH).
BEC (BUSINESS ENGLISH CERTIFICATE).
CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED ENGLISH).
CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY).
IELTS (INTERNATIONAL ENGLISH LANGUAGE TESTING SYSTEM).
ISE (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH).
TOEFL (PAPER BASED AND INTERNET BASED)..

Mínimo 12 meses en la orientación de procesos de 
capacitación o formación en lengua extranjera.

6,0 0,0 3.714.180$    2 44.570.160$         

  
   
  

   
   
   
   

  
   

   
 
  
 

  
  
  

   
  

 
  

  
   

  
    

  
 

 
  
  

  
  

  
    

 
 

  
  

 
  

   
   
    

  
 

 
  

  
 

 
  

   
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

dinámico y 
emprendedor, 
asertivo en la 

comunicación y 
relaciones 

interpersonales del 
ambiente 

pedagógico, ético 
y ser modelo de 
superación para 
los aprendices. 

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación  

  
   

 
   

  
  

 
   

  
 
  

 



CURSO 
ESPECIAL - 
Calidad (1)

Calidad - CURSO ESPECIAL 
Formación Complementaria 
Virtual sin idiomas  
(INDUCCION A LAS 
ESTRATEGIAS PARA LA 
MEJORA CONTINUA LEAN)

AJUSTAR SISTEMA 
PRODUCTIVO SEGÚN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Y NORMATIVA CONSULTAR 

RESULTADOS APRENDIZAJE

Título profesional en: ingeniería industrial, ingeniería de 
manufactura, ingeniería de producción, ingeniería en 
producción industrial, ingeniero de productividad y calidad, 
ingeniería en procesos industriales, ingeniero agro. 

Experiencia :1 año de experiencia en plantas de 
producción en proyectos de mejoramiento continuo. 6 
meses en acciones de capacitación o formación.

CURSO 
ESPECIAL - 
Salud (2)

Salud - CURSO ESPECIAL 
Formación Complementaria 
Virtual sin idiomas 
(ACCIONES BASICAS PARA LA 
ATENCION DE UNA PERSONA 
CON AFECTACION DE LA 
SALUD) 

ASISTIR PERSONAS SEGÚN 
PROTOCOLOS DE PRIMER 

RESPONDIENTE Y NORMATIVA 
DE SALUD

Profesional o tecnólogo del área de la salud con experiencia en 
atención de personas en el ambiente prehospitalario. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia operativa en la 
atención de personas lesionadas. Doce (12) meses de 
experiencia como instructor virtual.

Sistemas 
(2)

Sistemas - CURSO ESPECIAL 
Formación  Complementaria 
Virtual sin idiomas 
(MODULOS, ESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO Y POO 
UTILIZANDO EL LENGUAJE DE 
PROGRAMACION C++ (NIVEL 
II))

CONSTRUIR EL SISTEMA QUE 
CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS DE LA SOLUCIÓN
INFORMÁTICA

Ingeniero de sistemas, tecnólogo en sistemas o áreas afines.
 1 año en el área técnica. • 6 meses en el área virtual. • 
6 meses en el área pedagógica.

TO
Ambiental (QUÍMICA) - TO EN 
PREVENCION Y CONTROL 
AMBIENTAL

CONTROLAR LOS 
VERTIMIENTOS RESULTANTES 

DE PROCESOS Y 
OPERACIONES PRODUCTIVAS 

DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVA AMBIENTAL 

ESTABLECIDA

Requisitos académicos: OPCIÓN 1TÍTULO DE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES; O INGENIERÍA 
QUÍMICA Y AFINES; O QUÍMICA Y AFINES. OPCIÓN 2TÍTULO DE 
TECNÓLOGO, EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO EN: CONTROL AMBIENTAL Y AFINES CON 
ESPECIALIZACIÓN EN MUESTREO DE AIRE, AGUA, SUELOS Y 
RUIDO O AFINES Y CURSOS PEDAGÓGICOS O DIDÁCTICOS EN 
INSTITUCIONES RECONOCIDAS.

Experiencia Laboral; OPCIÓN 1VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y 
URBANA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. OPCIÓN 2TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y 
OCHO (18) MESES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIAREQUISITOS MODALIDAD A  
DISTANCIA:ACREDITAR CAPACITACIÓN RELACIONADA 
CON TUTORÍA VIRTUAL NO INFERIOR A 40 HORAS, 
TENER EXPERIENCIA CERTIFICADA MÍNIMO DE (6) 
MESES EN MANEJO DE PLATAFORMAS VIRTUALES 
ESPECIALMENTE EN EL LMS QUE TENGA LA ENTIDAD, 
MANEJO DE HERRAMIENTAS WEB, EXPERIENCIA 
CERTIFICADA EN PEDAGOGÍA DEMÍNIMO 120  HORAS, Y 
LOS DEMÁS REQUISITOS Y EXPERIENCIA DISCIPLINAR 
QUE APLIQUEN.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

111.425.400$       6,0 0,0

  
   
  

   
   
   
   

  
   

   
 
  
 

  
  
  

   
  

 
  

  
   

  
    

  
 

 
  
  

  
  

  
    

 
 

  
  

 
  

   
   
    

  
 

 
  

  
 

planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

dinámico y 
emprendedor, 
asertivo en la 

comunicación y 
relaciones 

interpersonales del 
ambiente 

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

3.714.180$    5



TO
Ambiental- TO EN 
PREVENCION Y CONTROL 
AMBIENTAL

CONTROLAR LOS 
VERTIMIENTOS RESULTANTES 

DE PROCESOS Y 
OPERACIONES PRODUCTIVAS 

DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVA AMBIENTAL 

ESTABLECIDA.

Requisitos académicos: OPCIÓN 1TÍTULO DE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES; O INGENIERÍA 
QUÍMICA Y AFINES; O QUÍMICA Y AFINES. OPCIÓN 2TÍTULO DE 
TECNÓLOGO, EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO EN: CONTROL AMBIENTAL Y AFINES CON 
ESPECIALIZACIÓN EN MUESTREO DE AIRE, AGUA, SUELOS Y 
RUIDO O AFINES Y CURSOS PEDAGÓGICOS O DIDÁCTICOS EN 
INSTITUCIONES RECONOCIDAS.

Experiencia Laboral; OPCIÓN 1VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y 
URBANA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. OPCIÓN 2TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y 
OCHO (18) MESES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIAREQUISITOS MODALIDAD A  
DISTANCIA:ACREDITAR CAPACITACIÓN RELACIONADA 
CON TUTORÍA VIRTUAL NO INFERIOR A 40 HORAS, 
TENER EXPERIENCIA CERTIFICADA MÍNIMO DE (6) 
MESES EN MANEJO DE PLATAFORMAS VIRTUALES 
ESPECIALMENTE EN EL LMS QUE TENGA LA ENTIDAD, 
MANEJO DE HERRAMIENTAS WEB, EXPERIENCIA 
CERTIFICADA EN PEDAGOGÍA DEMÍNIMO 120  HORAS, Y 
LOS DEMÁS REQUISITOS Y EXPERIENCIA DISCIPLINAR 
QUE APLIQUEN.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TO
Pecuaria - TO EN 
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA ECOLÓGICA

MANEJAR LA PRODUCCIÓN DE 
LAS ESPECIES PECUARIAS 

CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD DE LA 

AGRICULTURA ECOLÓGICA

Requisitos académicos: ¿El Programa Requiere De Un Equipo 
De Instructores Técnicos, Conformado Por: Ingenieros 
Agrónomos Médico Veterinarios Y/O Zootecnista. Biólogos 
Ingenieros De Alimentos Ingenieros Agroecólogo 
Administrador De Empresas Agropecuarias Ingeniero Agrícola 
Tecnólogo En Producción Agropecuaria Ecológica. 

Experiencia Laboral ¿Mínimo 24 Meses De Vinculación 
Laboral Con El Área De Su Profesión Especialista Con 
Experiencia En Producción Agroecológica"

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TO
Biología - TO EN 
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA ECOLÓGICA

PLANEAR LOS PROCESOS DE 
LOS CICLOS BIOLÓGICOS Y 
LA DIVERSIDAD GENÉTICA 

DEL SISTEMA 
AGROPECUARIO, EN 

CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS Y PRINCIPIOS DE LA 

AGRICULTURA ECOLÓGICA

Requisitos académicos: ¿El Programa Requiere De Un Equipo 
De Instructores Técnicos, Conformado Por: Ingenieros 
Agrónomos Médico Veterinarios Y/O Zootecnista. Biólogos 
Ingenieros De Alimentos Ingenieros Agroecólogo 
Administrador De Empresas Agropecuarias Ingeniero Agrícola 
Tecnólogo En Producción Agropecuaria Ecológica. 

Experiencia Laboral ¿Mínimo 24 Meses De Vinculación 
Laboral Con El Área De Su Profesión Especialista Con 
Experiencia En Producción Agroecológica.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TO
Agroindustria- TO EN 
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA ECOLÓGICA

PROCESAR LA MATERIA 
PRIMA SEGÚN PLANES DE 

PRODUCCIÓN DE LA 
EMPRESA.

Requisitos académicos: ¿El Programa Requiere De Un Equipo 
De Instructores Técnicos, Conformado Por: Ingenieros 
Agrónomos Médico Veterinarios Y/O Zootecnista. Biólogos 
Ingenieros De Alimentos Ingenieros Agroecólogo 
Administrador De Empresas Agropecuarias Ingeniero Agrícola 
Tecnólogo En Producción Agropecuaria Ecológica. 

Experiencia Laboral ¿Mínimo 24 Meses De Vinculación 
Laboral Con El Área De Su Profesión Especialista Con 
Experiencia En Producción Agroecológica.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

dinámico y 
emprendedor, 
asertivo en la 

comunicación y 
relaciones 

interpersonales del 
ambiente 

pedagógico, ético 



TO
Agrícola- TO EN PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA ECOLÓGICA

ESTABLECER CULTIVOS 
SEGÚN TIPO DE PRODUCTO, 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Y NORMAS DE LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA.

Requisitos académicos: ¿El Programa Requiere De Un Equipo 
De Instructores Técnicos, Conformado Por: Ingenieros 
Agrónomos Médico Veterinarios Y/O Zootecnista. Biólogos 
Ingenieros De Alimentos Ingenieros Agroecólogo 
Administrador De Empresas Agropecuarias Ingeniero Agrícola 
Tecnólogo En Producción Agropecuaria Ecológica.

 Experiencia Laboral ¿Mínimo 24 Meses De Vinculación 
Laboral Con El Área De Su Profesión Especialista Con 
Experiencia En Producción Agroecológica.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TN Cocina - TN EN COCINA

PREPARAR ALIMENTOS DE 
ACUERDO CON LA ORDEN DE 

PRODUCCIÓN Y 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO

Opción 1: profesional en las áreas de gastronomía, cocina, alta 
cocina, culinaria o gestión hotelera. opción 2: tecnólogo en las 
áreas de cocina, gastronomía, culinaria, gestión hotelera o
gestión de alimentos y bebidas. Opción 4: técnico en las áreas 
de cocina, gastronomía o culinaria.

Mínimo veinticuatro (24) meses en la preparación de 
alimentos para establecimientos gastronómicos. 
adicionalmente, para todas las opciones, certificar 
cursos de formación en pedagogía de mínimo 40 horas 
o certificación de competencia laboral vigente en 
orientación de procesos formativos presenciales.

7,0 0,0 3.246.045$    1 22.722.315$         

TN Cocina - TN EN COCINA

PREPARAR ALIMENTOS DE 
ACUERDO CON LA ORDEN DE 

PRODUCCIÓN Y 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO

Opción 1: profesional en las áreas de gastronomía, cocina, alta 
cocina, culinaria o gestión hotelera. opción 2: tecnólogo en las 
áreas de cocina, gastronomía, culinaria, gestión hotelera o
gestión de alimentos y bebidas. Opción 4: técnico en las áreas 
de cocina, gastronomía o culinaria.

Mínimo veinticuatro (24) meses en la preparación de 
alimentos para establecimientos gastronómicos. 
adicionalmente, para todas las opciones, certificar 
cursos de formación en pedagogía de mínimo 40 horas 
o certificación de competencia laboral vigente en 
orientación de procesos formativos presenciales.

7,0 0,0 3.095.150$    2 43.332.100$         

TN
AGRICOLA - PRODUCCIÓN DE 
CAFÉ/PRODUCCIÓN DE CAFES 
ESPECIALES

ESTABLECER PLANTACIONES 
DE CAFÉ CON CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD Y 
COMPETITIVIDAD

Requisitos académicos: ¿técnico agrícola o en áreas afines con 
experiencia acreditada en el sector cafetero y/o tecnólogo 
agrícola o en áreas afines con experiencia acreditada en el 
sector cafetero y/o profesionales sector agrícola (ing. 
Agrónomo).

Experiencia laboral: ¿mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión técnica.

7,0 0,0 3.714.180$    2 51.998.520$         

TN

 EJECUCION DE CLASES 
GRUPALES ORIENTADAS AL 
FITNESS/ TECNICO EN 
EJECUCIÓN DE CLASES 
GRUPALES ORIENTADAS AL 
FITNESS

DIRIGIR PROGRAMAS DE 
ENTRENAMIENTO FÍSICO 

PERSONALIZADOS SEGÚN 
ESTRATIFICACIÓN DE RIESGO.

Requisitos académicos: ¿licenciado en educación física ó 
profesional en cultura física, deporte y recreación ó profesional 
en ciencias del deporte. 

Experiencia laboral: experiencia laboral tecnólogo 
veinticuatro (24) meses de experiencia relacionadas con 
el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional profesional ó licenciado doce 
(12) meses de experiencia relacionadas con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional experiencia docente: tecnólogo mínimo 
doce (12) meses en labores de docencia profesional o 
licenciado mínimo doce (12) meses en labores de 
docencia.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

TN
TOSTION Y TRILLA DE CAFÉ/ 
TECNICO EN SERVICIOS DE 
BARISMO

MANIPULAR CAFÉ TOSTADO Y 
MOLIDO DE ACUERDO CON 
LAS RECOMENDACIONES Y 
NORMAS ESTABLECIDAS.

Requisitos académicos: alternativa 1: ingeniero de alimentos, 
agroindustrial o agrónomo; administrador agropecuario o de 
desarrollo agroindustrial alternativa 2 tecnólogo en el área 
agroindustrial, en el área de la administración agropecuaria, en 
gestión de la empresa cafetera, gestión sostenible del café o 
control de calidad de alimentos. Alternativa 3: técnico 
profesional en el área de manejo de procesos del café. 
Alternativa 4: técnico barista o en mesa y bar con 
profundización técnica en barismo, especialización técnica 
evaluación de la calidad física y sensorial del café.

 Experiencia laboral: mínimo veinticuatro (24) meses de 
experiencia en actividades de catación y 
comercialización de café verde y tostado o certificación 
internacional en catación, tostión o q processing y seis 
(6) meses de experiencia pedagógica adicionalmente, 
para todas las alternativas, certificar cursos de 
formación en pedagogía de mínimo 40 horas o 
presentar certificación de competencia laboral vigente 
en orientación de procesos formativos presenciales.

7,0 0,0 3.714.180$    1 25.999.260$         

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 
evaluación y 

ejecución de la 
Formación 

Profesional en el 
trabajo asignado, 

dinámico y 
emprendedor, 
asertivo en la 

comunicación y 
relaciones 

interpersonales del 
ambiente 

pedagógico, ético 
y ser modelo de 



TN
TOSTION Y TRILLA DE CAFÉ/ 
TECNICO EN SERVICIOS DE 
BARISMO

PREPARAR BEBIDAS 
BASADAS EN CAFÉ 

ESPRESSO DE ACUERDO CON 
LOS CRITERIOS 

INTERNACIONALES Y 
NORMATIVOS ESTABLECIDOS.

Requisitos académicos: alternativa 1: ingeniero de alimentos o 
agroindustrial; administrador agropecuario o de desarrollo 
agroindustrial; profesional en administración de empresas o en 
el área de hotelería. Alternativa 2 tecnólogo en el área de 
hotelería, en gestión para establecimientos de alimentos y 
bebidas, en el área de agroindustria, en el área de la 
administración agropecuaria o procesamiento de alimentos. 
Alternativa 3: técnico barista o en mesa y bar con 
profundización técnica en barismo o especialización técnica 
evaluación de la calidad física y sensorial del café.

 Experiencia laboral: mínimo veinticuatro (24) meses de 
experiencia en la preparación de bebidas de café en 
establecimientos especializados en café o certificación 
internacional en barismo o brewing y seis (6) meses de 
experiencia pedagógica adicionalmente, para todas las 
alternativas, certificar cursos de formación en 
pedagogía de mínimo 40 horas o presentar certificación 
de competencia laboral vigente en orientación de 
procesos formativos presenciales.

7,0 0,0 3.095.150$    1 21.666.050$         

CURSO 
ESPECIAL

Barismo/ CURSO ESPECIAL 
TECNICAS PARA LA 
PREPARACIÓN DE BEBIDAS  A 
BASE DE CAFÉ 

PREPARAR BEBIDAS 
BASADAS EN CAFÉ EXPRESO 

DE ACUERDO CON LOS 
CRITERIOS INTERNACIONALES 

Y NORMATIVOS 
ESTABLECIDOS.

Requisitos académicos: técnico en mesa y ba y/o titulado en el 
manejo de organización del servicio de alimentos y bebidas. 

Experiencia laboral: mínimo 24 meses de experiencia en 
actividades laborales relacionadas con el objeto de la 
formación y 6 meses en el área de la docencia.

6,0 0,0 3.095.150$    1 18.570.900$         

CURSO 
ESPECIAL

Tostión y trilla de café/ 
CURSO ESPECIAL 
ELABORACIÓN DE CURVAS DE 
TOSTION PARA CAFES DE 
ESPECIALIDAD

PREPARAR MUESTRAS DE 
CAFÉ CON LAS CONDICIONES 

REQUERIDAS PARA EL 
ANÁLISIS SENSORIAL

Requisitos académicos: profesionales, tecnólogos o técnicos de 
cualquier área con estudios adicionales o experiencia de 
veinticuatro (24) meses en temas relacionados con la tostión 
del café. 

Experiencia laboral: mínimo 24 meses de experiencia 
certificada en la vinculación laboral para el desarrollo 
de actividades relacionadas con la tostión del café 
mínimo 6 meses en labores de docencia o pedagogía.

6,0 0,0 3.095.150$    1 18.570.900$         

CURSO 
ESPECIAL

AMBIENTAL / CURSO 
ESPECIAL 
GEORREFERENCIACIÓN / 
BASE DE DATOS PARA 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

CONSTRUIR LA BASE DE 
DATOS ESPACIAL DE 
ACUERDO CON LOS 

REQUISITOS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN.

Requisitos académicos: el programa requiere un equipo de 
instructores conformado por: tecnólogos y/o profesionales en 
ingeniería catastral y geodesia, ingeniero geógrafo, ingeniería 
topográfica, ingeniería de sistemas o tecnología en topografía, 
con especialización profesional o tecnológica en sig o afines.

 Experiencia laboral: mínimo veinticuatro (24) meses de 
experiencia de los cuales dieciocho, (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación y seis (6) meses en labor de 
docencia.

6,0 0,0 3.714.180$    1 22.285.080$         

CURSO 
ESPECIAL

Catación de café / CURSO 
ESPECIAL ANALISIS DE LAS 
CARACTERISTICAS 
SENSORIALES DE CAFÉ 
MEDIANTE CATACIÓN.

PREPARAR MUESTRAS DE 
CAFÉ CON LAS CONDICIONES 

REQUERIDAS PARA EL 
ANÁLISIS SENSORIAL.

Requisitos académicos: profesionales, tecnólogos o técnicos de 
cualquier área con estudios adicionales o experiencia de doce 
(12) meses en temas relacionados con catación de café o 
temas relacionados. 

Experiencia laboral: doce (12) meses con experiencia 
certificada en catación de café y/o temas relacionados 
con la agroindustria del café mínimo seis (6) meses en 
labores de docencia o pedagogía.

6,0 0,0 3.714.180$    2 44.570.160$         

94 2.350.093.320

Proyectó: Coordinación académica

Las personas 
naturales que se 
contraten deben 

estar en capacidad 
de ejecutar el 

objeto del contrato 
por tener los 

conocimientos  
profesionales en el 

área de la 
formación 

profesional a 
impartir, 

competencias de 
formador, con 
capacidad de 

trabajo en equipo, 
habilidad para 

solucionar 
problemas y 
conflictos de 
interés de los 

grupos, capacidad 
de liderazgo en la 

realización de 
trabajo 

interdisciplinario, 
habilidad para 

evaluar las 
evidencias de 

desempeño, de 
conocimientos y 

de producto de los 
aprendices, 

manejo teórico-
práctico de 

procesos de 
enseñanza-
aprendizaje-
evaluación, 

creativo, innovador 
que desarrolle el 
potencial de los 

aprendices  por lo 
tanto construya 

cultura 
empresarial, 

responsable frente 
a la 

administración, 
planeación, 

JAMES ANTONIO RAMIREZ LOPEZ
Subdirector Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano

NOTA 1: Los perfiles de los instructores se encuentran ajustados acordes a los Diseños Curriculares de cada programa de formación.

Juan Carlos Giraldo Díaz

Firmado digitalmente por JAMES 
ANTONIO RAMÍREZ LOPEZ



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO-HUILA

Fecha y Hora Sistema: 17/01/2023 12:00:00 p. m.

36-02-00-041-
952810

MHgtorres GABRIEL  FERNANDO TORRES PRIETOCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 2123 Fecha Registro: 2023-01-17 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-041-952810  CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO-HUILA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 2.714.770.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 2.714.770.000,00 Saldo x 
Comprometer: 2.714.770.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 2123 Fecha Registro: 2023-01-17 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

952845  CENTRO DE 
GESTION Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
SURCOLOMBIANO-
HUILA - SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION.

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 2.714.770.000,00 0,00 2.714.770.000,00 2.714.770.000,00 0,00

Objeto: INSTRUCTOR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR CGDSS-SENA REGIONAL HUILA Y MUNICIPIOS DE INFLUENCIA EN 
DIFERENTES MODALIDADES Y NIVELES DE FORMACIÓN, EN LA ESPECIALIDAD REQUERIDA.-CPE N

Firma Responsable

1 de 1Página



Versión: 01

Código: 
GFPI-F-139

2.714.770.000,00        
 $      2.350.093.320,00 

            364.676.680,00  Nombre: 

                              0,87  Teléfono:  8365960 IP 85834 

DURACION 
DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO GESTION EMPRESARIAL

Prestación de servicios 2

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

21 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO/ 
Técnico Transversal/Ética

Prestación de servicios

4 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          103.997.040

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

Prestación de servicios

10 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          259.992.600

18 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA .

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

9 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO
GESTION CONTABLE Y 
DE INFORMACION 
FINANCIERA Prestación de servicios 6

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          155.995.560

21 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO

Tranversal/Matemáticas 
GESTION CONTABLE Y 
DE INFORMACION 
FINANCIERA Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

21 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO/ 
Técnico Transversal/ Investigación

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO/ 
Técnico

Transversal - Institucional 
de la Enseñanza de 
Idiomas - Ingles Presencial

Prestación de servicios

7 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          181.994.820

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO

SERVICIOS Y 
OPERACIONES 
MICROFINANCIERAS - 
Virtual Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO/ 
Técnico

Transversal/Institucional de 
Pedagogía - Protección 
Ambiental, Seguridad y 
Salud en el Trabajo Prestación de servicios

3 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          77.997.780

Enlace estructuras 
curriculares

 FECHAS PREVISTAS PARA 
LA CONTRATACIÓN COSTO 

HONORARIO 
MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS

COSTO 
HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS

OBSERVACIONE
S

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

Menos total del presente plan  ELABORADO POR:   

PERIODO : AÑO 2023
TOPE GLOBAL PROGRAMADO

SALDO  Juan Carlos Giraldo Díaz 

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y 
DIAS A 

CONTRATARCONTRATO
No. 

CONTRA
TOS

LUGAR NIVEL NOMBRE DEL PROGRAMA
(TE-TP-TGO)

   
 

  
 

 



Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO GESTIÓN DE MERCADOS

Prestación de servicios 1

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

18 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO/ 
Técnico Transversal/ Comunicación

Prestación de servicios

2 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO/ 
Técnico Transversal/ Deportes

Prestación de servicios

2 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE - Virtual Prestación de servicios

2 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE - Presencial

Prestación de servicios

3 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          77.997.780

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO GESTION DE REDES DE 
DATOS

Prestación de servicios 1

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260 0

21 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO GESTION DE REDES DE 
DATOS

Prestación de servicios 1

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO SISTEMAS

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 0 3.246.045 22.722.315

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO SISTEMAS

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO ANIMACIÓN DIGITAL - 
Virtual

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO PRODUCCION DE 
MULTIMEDIA - Presencial

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO ENFERMERIA

Prestación de servicios

2 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

12 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO SERVICIOS 
FARMACEUTICOS

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

12 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO/ 
Técnico Transversal /Sistemas

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO EJECUCION DE LA 
DANZA

Prestación de servicios

1 4 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          14.856.720

6 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO GUIANZA TURISTICA - A 
Distancia

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

18 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

COMPORTAMIENTO 
EMPRENDEDOR

Prestación de servicios

4 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          103.997.040

https://sena4-
my.sharepoint.com/:f:/r
/personal/jcgiraldod_se
na_edu_co/Documents/
ESTRUCTURAS%20CURR
ICULARES%20CGDSS%2
02023?csf=1&web=1&e

=HBw8f3

EL PERFIL SE 
ENCUENTRA 

EN LOS 
ESTUDIOS 
PREVIOS 

AUTORIZADOS



Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

CONFECCIÓN DE 
PRENDAS DE CONTROL

Prestación de servicios

1 6 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          22.285.080

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

PROYECTOS 
PEDGÓGICOS PARA LA 
EDUCACIÓN INFANTIL Prestación de servicios

2 6 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          44.570.160

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

Institucional de la 
Enseñanza de Idiomas - 
Ingles Virtual Prestación de servicios

2 6 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          44.570.160

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

Formación 
Complementaria Virtual sin 
idiomas Prestación de servicios

5 6 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          111.425.400

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO PREVENCION Y 
CONTROL AMBIENTAL Prestación de servicios

1

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260
21 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO PREVENCION Y 
CONTROL AMBIENTAL Prestación de servicios

2

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520
21 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 
ECOLÓGICA

Prestación de servicios

2

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

18 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 
ECOLÓGICA

Prestación de servicios

1

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

18 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 
ECOLÓGICA

Prestación de servicios

1

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

18 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TECNÓLOGO
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 
ECOLÓGICA

Prestación de servicios

2

7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

18 MESES

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO COCINA

Prestación de servicios 1

7 0 1/02/2023 2/01/1900 -                         0 3.246.045 22.722.315

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO COCINA
Prestación de servicios

2 7 0 1/02/2023 31/08/2023 -                         0 3.095.150 43.332.100

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO PRODUCCIÓN DE CAFES 
ESPECIALES

Prestación de servicios

2 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          51.998.520

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO
EJECUCION DE CLASES 
GRUPALES ORIENTADAS 
AL FITNESS Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO SERVICIOS DE BARISMO
Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          25.999.260

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

TÉCNICO SERVICIOS DE BARISMO

Prestación de servicios

1 7 0 1/02/2023 31/08/2023 -                         0 3.095.150 21.666.050

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

TECNICAS PARA LA 
PREPARACIÓN DE 
BEBIDAS  A BASE DE 
CAFÉ Prestación de servicios

1 6 0 1/02/2023 31/08/2023 -                         0 3.095.150 18.570.900

   
 

  
 

 



Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

ELABORACIÓN DE 
CURVAS DE TOSTION 
PARA CAFES DE 
ESPECIALIDAD Prestación de servicios

1 6 0 1/02/2023 31/08/2023 - 0 3.095.150 18.570.900

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

BASE DE DATOS PARA 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA Prestación de servicios

1 6 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          22.285.080

Huila, Centro de Gestión 
y Desarrollo Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO 
ESPECIAL

ANALISIS DE LAS 
CARACTERISTICAS 
SENSORIALES DE CAFÉ 
MEDIANTE CATACIÓN Prestación de servicios

2 6 0 1/02/2023 31/08/2023 3.714.180          44.570.160

94 2.202.508.740 147.584.580
2.350.093.320,00$        
2.714.770.000,00$        

364.676.680,00             

Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano
JAMES ANTONIO RAMIREZ LÓPEZ

Valor total de Plan
Global Programado

Proyectó: Juan Carlos Giraldo Diaz
Coordinador Academico de Comercio y Servicios

VoBo. Sergio Armando Jaramillo Claros
Coordinador Academico (E) sede Yamboró

Luis Ángel Parra Peña 
Coordinador de FPI

Firmado digitalmente 
por JAMES ANTONIO 
RAMÍREZ LOPEZ
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